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. En esta fecha se constitu 
yó la Compañía de Responsabi, 
lidad Limitada denominada 
“Las PALMERAS” CIA, LTDA", 
von domicilio en esta ciudad de 
Guayaquil que teudrá por coje: 
to la compra yen-a de i | 

odo ecta 
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MIL, íntegramente pagado por 
los socios señores Genaro Sela- 

aportaciones de un mi] quinien 
fós sucres cada una, de las cua 
les corresponde al socio” Rizardo; 
González el cuarenta vor cicn' 
to, con cuarenta aportaciones. 
de un mil quinientos sutrez ca 

ta por ciento, con cuarenta 
acciones de un mil quiniientos 
sucres y el socio Francisco A- 
dum Adum con el veinte per 
ciento con veinte aportaciones 
de un mil quinientos gucres ta   
te Años. La Compañía será a 
ministrada por la Junta Gene   ral integrada por los socios cu 

  

yas decisiones se tomarán por 
mayoría absoluta entre los so- 
cios concurrentes, ceda partici 
pación de un mil quinientos su 
cres dará derecho a un voto.. 
Además la administrarán el Pra 

? sidente y el Gerente.- El Geren 
le será el representante lega! de 
a Compañía pudiendo celebrar 
todos los actos y contratos pre- 

pemiboo pos la ies eo un+wistos en ella; será subrogado en 
capiía] le CIENTO CICUENTA caso de ausencia por el Pre. 

sidentes con iguales derechos y 
atribuciones. - Ni el Gerente ni 

zar, Eicardo González y Francis|[ninguno de los socios podrán 
co Addum Un, médiante Ciéermcar garantías ni constituirs» ga 

rante de persona alguna, 
¡Guayaquil, 20 de Junio de 1988 
Dr Carlos Quiñónez Veláznmuea 

. Por mandeto judirial del 
Sr. Juez Provincial Primera del 
'Guayas Dr, Guillermo Espinosa 

añana del día de hoy, pongo 
en conocimiento del público el 
precedente EXTRACTO para los 
fines legales. 

Gueyaquil, Junio 25 de 1969 

da una, Genaro Salazar renta Ánaba a las diez y medía de la 

«de una. El plazo será de yan LUIS URQUIZA R 
Secretario del Juzgado Provin. 

cial Primero del Guayas 
Junio 26-27-28 1969


